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PRECIOS DE SUSCRIPCION
M adrid, t r i in a s tra ...................  3 pías.
Provincias y Posesiones, ídem. 6 —
Am érica y Portugal, ídem. . . .  10 — ,
Otros países, íd o tn .............. 13 —

Húmero suelto, corrien te  o atrasado, 0 ,50  ptaó. 
Da venta en la Tercena muninioal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA OE RENTAS, Y EXACCIONES
SECCION OE PROPIOS

Plajea de la Villa, núm ero 4

La corraepondenola se d irig irá al llustrlslm o se­
ñ or.S ecretario  del Ayuntamiento de M adrid

m

S E  P U B L I C A  L O S  S A B A D O S

S U M A R I O
C omisión M ii.nicical P ukma'nente; Exlractó de !a sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día,l4 de octubre de 19 2̂. 
S rcrstarIa: Concurso para las obras de reparadón que se indican. 

Anuncios reterentes a tas Ordenanzas mmiicípaies.—Subastas 
y concursos pendientes de celebración. _

Suplemento al B oletIn del A vuntamiento de M adrid número 2.386.

Comisión Municipal PermanenteB - '
S esión oruinahIa cHi.nBiíAUA en segunda convocato­

ria EL DÍA 14 DE OCTUBRE DE 1942,—E xttüclo .—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D, Alberto de Alcocer y 
Ribacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá 
de Romani, Ossorio Arévaío, Gómez Sauz, Garcet áii, Olmedo 
y Melgar, y los Sres, Palao y De la Torre, en sustitución de 
los Sres. Navarro Morenés y Falcó y Alvarez de Toledo, 
respectivamente.

Sé abrió ia sesión a las doce y cuarenta miruitos de la 
tarde, siendo aprobada el acta de la anterior.

A c u e r d o s : 1.“ Consignar en acta el Sentimiento de la 
Cerporación por el fallecimiento de! ¡lustre político argentino,' 
gran amigo de España, D. Julio Roca. .

O R D E N  D E L U D IA  '

Asuntos y axpadietites con diutamen de las Comisiones

Comisión 1.“— Hacienda
2 °  y 3," Aprobar, por encontrarlas conforme, las cuen­

tas, que figuran en los expedientes correspondientes, rendidas 
por el Agente consistorial D. Antonio Mora y l^ón, justifica­
tivas de la inversión de las cantidades de 38.592,37 y 20.000 
pesetas, respectivamente, que le fueron libradas en el vigente 
ejercicio para atender al pago de contribuciones e impuestos.

4 . “ Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por D. Ladislao López, justi­
ficativa de la inversión de ia cantidad de 20.000 pesetas que 
le fué librada en el vigente ejercicio para el pago de gastos 
ocasionados con motivo de losfestejos de la Semana de Madrid.

5 . ° Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por D. José Salitaci la, Inge­
niero Jefe del Servicio de Limpiezas, justificativa de la inver­
sión de la suma de 2.239,37 pesetas que le fué librada para 
atender a los gastos ocasionados por la retirada de la nieve 
caída sobre la capital en el mes d,e enero del corriente año.

6 . " Devolver a José Calderón Garda (S. A,), la cantidad 
de 3,584,02 pesetas, suma mayor que lá que le corresponde 
satisfacer, pagada, por recibo número 68, por reconocimiento 
sanitario de varias especies de consumo, teniendo en cuenta 
lo resuelto en el expediente y que se ba cumplidó en el mismo 
!o exigido por ia circular de la Dirección General del Tesoro 
de 29 de marzo de 1890; debiendo verificarse didia devolución 
como minoración de los ingresos del mismo concepto del pre­
supuesto en curso, y simultáneamente a ¡a devolución antedi­
cha girarse nuevo recibo fo r  !a cantidad de 1,407,89 pesetas.

que debe percibir el Ayuntamiento con arreglo a lo resuelto 
en el expediente. '

7 . “ Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
vista la comunicación, que figura en el expediente, de! Tribunal 
Económicoadministraíivo de la provincia, fecha 24 de julio 
último, y teniendo en cuenta lo informado respecto al caso por 
la Sección, como normas a que-habrá de sujetarse la tramita­
ción de. los expedientes relacionados con ios recursos formula­
dos ante dicho Tribunal:

Primero, Reiterar lo ya dispuesto respecto ai servido de 
correspondencia oficial de este excelentísimo Ayuntamiento, 
que deberá ser recibida y expedida exclusivamente por inter­
medio del Registro general, cuyo Negociado cuidará de hacerla 
llegar a los Servicios correspondientes, y expedirá los- reci­
bos y resguardos que se refieren a los disantos asuntos de que 
se haga carga, exigiendo asimismo et recibido de ios documen­
tos que entregue a su vez, para el buen orden administrativo.

Segundo. Comunicar al Tribunal Económicoadministrati- 
vo de la provincia de Madrid que en lo sucesivo deberá remitir 
cuanta documentación se refiera a los recursos actualmente 
entablados, o qpe se forniiúeti en el futuro, al Registro general 
de la Corporación, cuyo Sarvicio expedirá los recibos perti­
nentes, a lili de evitar dilaciones, entorpecimientos o extravíos 
de los expedientes. • ■

Tercero. Hacer saber a la oficina municipal instalada en 
la Delegación de Hacienda de la provincia que no puede hacer­
se cargo de documentación alguna distinta a la privativa de su 
servicio sin que esté debidamente decretada por la Secretaría 
General, rogando a las personas o entidades que pretendan 
entregar correspondencia, expedientes o notificaciones dirigi­
dos al excelentísimo Ayuntamiento de Madrid que las entreguen 
por el conducto reglamentario; y

Cuarto. Centralizada así la comunicación con dicho Tri­
bunal con la garautia de los recibos que correspondan a los 
recíprocos envíos realizados, deberán ser tramitados todos los 
recursos por Ja Sección de Hacienda, quien llevará la respon­
sabilidad de los documentos o expedientes pendientes de reso­
lución o ya resueltos, y cuidará de que los datos, informes o 
nportacipnes de documentación, remisión de expedientes, etc., 
sesumiiíistren arTribmml por su intermedio, evitando extravíos 
y búsquedas inútiles, que obligan a realizar una penosa labor 
infructuosa a! personal de dicha entidad, y la pérdida de plazos 
para utilizar las alzadas quepudieran interesara la Corporación.

8 . ° Aprobar el abono, con cargo a las partidas presupues­
tarias que se indican, a los suministrantes y contratistas que 
a Contilúiacióii se expresan, eií vista de las relaciones de fac­
turas y certificaciones que formuladas por las dependencias 
cotrespondientes figuran en los respectivos expedientes, de las 
cantidades que se señalan por ios suministros y obras que se 
determinan: , .

Pesetas

Concepto 585 dei vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—D. Jesús Abren: Modificación 
de la acera en la calle de la Princesa, frente 
al i4 y Í4 duplicado.............................................. 3.227,56



474 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Pesetas

Concepto 585 del vìgent« presupuesto ordinai io 
de! Interior.—D. Jesús Abréu: Reparación del '

"  pavimento, por h nudi ni lento, eti la calle del
 ̂ F acto r........................................... *.................. 3.645,61

Concepto 585 del vigente presupuesto ordinario 
del interior,—Sociedad Madrilena de Tranvías:
Tapado de caías en diferentes calles del Interior
durante el mes de abril último...........566,98

Concepto 585 det vigente presupuesto-ordinario 
dellntcrior.-“  Sociedad Madrileña dcTrauvias:
Tapado de calas en varias calles del Interior
durante el mes de junio último........... ............... 8,36

Concepto 585 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Compafifa Peninsular de Asfal­
tos: Tapado de calas cu varias calles del Inte­
rior durante el mes de agosto último...............

Concepto 585 del vigente presupuesto ordinario- — 
de! interior.—D, Juan Murloz Pnmeda: Repa­
ración de las aceras de cemento sobre liornii- 
gón en et.paseo del Prado.......................... ........ 6.826

Comisión 2 .̂ —Fomsnto
9,“ Adjudicar a D. Joaquín Ortigosa Garda, de conformi­

dad can e! criterio sustentado en su informe, que figura en el 
expediente, por la Ponencia designada al efecto, y por ser la 
propasición de dicho señor, entre las presentadas al efecto, ¡a 
más ventajosa para los intereses municipales,' el concurso cele­
brado como consecuencia de lo acordado porla Comisión Muni­
cipal Permanente para ¡levar a cabo las obras de reparación de 
ios salones de Comisiones de la primera Casa Consistorial y 
demás obras que lian de efectuarse en la Casa dt Cisneros, en 
los términos de la oferta de didio señor, o sea de acuerdo en 
todo con las condiciones que señalan los pliegos y con la baja 
del 6,80 por 100 en el precio tipo fijado, de 277,318,73 pesetas.

_ 10. Declararen estada de ruina, de. conformidad con el 
criterio sustentado en su dictamen, que figura en el expedien­
te, por la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, )a 
finca número 8 de la calle dd Tribulet^ en la qite se aprecia 
acusado tal estado en ios corredores que sirven de acceso a las 
viviendas, en las trastiendas del edificio y en otras zonas de! 
mismo, por lo que debe ser reparado con la mayor brevedad 
posible, siendo desalojadas las viviendas existentes en dicha 
casa, en evitación de posibles desgracias, ya que existe un 
grave peligro para los inquilinos que hayan de circular por los 
corredores.

Comisión 3.~‘— Ensancho

11. Abonar a la Compañía Peninsular de Asfaltos la can­
tidad total de 3.566,71 pesetas, más el 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, importe, según dos certificaciones que remitidas 
por la Dirección de Vías Publicas figuran en el expediente, 
de las obras del tapado de calas, reparaciones y hiindimientos 
en diferentes calles del Ensanche; debiendo ser cargo dichas 
sumas, en armonía con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal, al concepto 95 del vigente presupuesto ordinario de! 
Ensanche,

12. Abonar a las Compañías de electricidad que a conti­
nuación se expresan las cantidades que para cada una se deter­
minan, correspondientes al suministro de fluido eléctrico a la 
zona del Extrarradio durante el mes de julio último; debiendo 
ser cargo la suma total importe de tal suministro, de 1.510,88 
pesetas, en armonía con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal, a! concepto 30 del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche: .

Pesetas

Fábrica de Electricidad del Paaílico .. ...............  470,95
Hidráulica Santillana........ ..............   193,75
Fábrica de Electricidad del Pacifico (sector de

Tetuán)........................................................................  298,38
Unión Eléctrica Madrileña............................   486,94
Cooperativa Electra Madrid.................   60,86

» T otal................................. ~ 1,510,88
13. Disponer, de conformidad con los informes emitidos 

en el expediente, que en vista del estado ruinoso en que se 
encuentra la escalera exterior de uno de los pabellones de la

finca número 26 de la calle de Lista, se precisa realizar en ella 
ios trabajos de reparación necesarios para dejarla en debidas 
condiciones de seguridad, así como en la parte de tó casa que 
linda con la calle, que, aunque no se aprecian síntomas ruino­
sos, sí existen deterioros producidos por la mala conservación; 
debiendo repararse rápidamente la mencionada escalera, para 
cuyas obras no se hace preciso el desalojo de la finca.
■ 14, Disponer, vistos tos infoÍ Énes que figuran en e! expe­

diente, que la finca número 65 de la calle de Embajadores no 
puededeclararse en estado de ruina, una vez que lia sido 
com pilado por la Comisión asesora nombrada a estos efec­
tos que la misma no se encuentra en tal estada, y sí procede 
realizar en ella las obras de conservación e higicnizacióti de 
la inisina, puesto que se trata de una casa con una sola planta 
en pésimas condiciones higiénicas y de salubridad; debiendo 
también procederse con la mayor rapidez a la reparación de 
los cielos rasos de varias habitaciones, que amenazan despren­
derse, a fin de evitar las desgracias que pudieran ocurrir a sus 
moradores.

15. Disponer, de confort|iidad con los informes emitidos
en el expediente, que no puede declararse en estadp de mina 
la finca número 71 de la calle del Conde de Peñalver (antes 
Torrijos), una vez que ha sido comprobado que no se encuen­
tra eii tal estado, y lo que si procede es realizar en la citada 
casa las obras precisas de reparación y conservación de la 
misma, puesto que se trata de una construcción de unos setenta 
años, y por tanto, sé encuentra en el tercer periodo de vida, 
agravado por no haberse realizado ninguna obra de conservia- 
ción, por cuya causa se cticuentran en mal estado algunos 
cielos rasos, lienzos interiqres, pavimentos, etc,; debiendo, en 
en cuanto a las viviendas del patio intewor, hacerse preciso su 
desalojo para que una vez deshabitadas se proceda a su de­
rribo, ya que las mismas carecen de las condiciones minímas 
dé higiene para poder .ser utilizadas, .

16. Conceder licencia a D, José Godoy, de conformidad 
con los informes emitidos eti el expediente, para ejecutar obras 
de ampliación en la finca número 30 de la calle de Altamirano, 
siempre que las mismas se'ajnsten al proyecto presentado al 
efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales para 
esta clase de obras, .

• ' ^
Comisión 4.®— PoJicía Urbana y Rural .

, 17. Estimare! recurso de reposición formulado por don
Juan José Doctor Laguna contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 26 de agosto último, denegatorio de 
licencia para venta de,material eléctrico en la calle de Alberto 
Aguilera, 58, una vez i que por U Dirección de Arquitectura, 
según el expediente de las obras, le ftiéconcedido permiso para 
reparar la escalera y colocar la portada con conocimiento de 
tratarse de un semisóíaho, y vistas las razones alegadas al 
efecto; debiendo, con revocación det referido acuerdo munici­
pal, concederse la licencia de que se trata, con la prescripción 
de que solamente, en la actualidad y en lo sucesivo, podrá 
dedicarse el local a esta dase de comercio- ,  ,

' 18. Revocar-ei acuerdo municipal, de 25 de junio último,
por el que se denegó Hcencia a D. Manuel García Fernández 
para agencia de transportes en la calle de Velâzquez, 26, y 
en su lugar conceder dicha licencia con la prohibición termi­
nante dfc estacionarse tos vehículos ÿ camiones delante de los 
establecimientos, debiendo verificarse la carga y descarga 
antes de las diez de la mañana, y con la prescripción de que 
esta [icencia qnedaiá nula si se incumpliera lo anteriormente 
indicado o se produjeran reclamaciones fundadas por parte del 
vecindario. ,

19. Estitpar el recurso de reposición interpuesto por don 
Donato Mpríiio Santos contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permaneníe, de 5 de agosto último, que le denegó 
licencia p̂ ara taberna, como'cambio de nombre, en la calle del 
General Zavala, 31; debiendo, en sii consecuencia, con revo-- 
caciSn del referido acuerda, concederse la licencia de que se * 
trata, y aportar el interesado, previamente a la expedición y 
entrega de la licencia, la autorización del Ministerio de la 
Gobernació;i, en cumpüniieiito de la orden de 20 de mayo 
de 1940.

20. Adjudicar definitivamente, como consecuencia del 
concurso celebrado al efecto, el quiosco destinado a la venta 
de refrescos emplazado en la Avpnida dd Generalísimo.
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frente al itiimero 13, u favor de la proposición de D. Julián 
Torrado Pérez, ex coricesioiiario de dicho quiosco, por el 
canon amia! de 2.500 pesetas ofrecido por el mismo, y con 
sujeción a todas y cada mm de las condiciones que han servi­
do de base ai referido concurso. '

21. Adjudicar en definitiva, como resultado del concurso
celebrado al efecto, el quiosco destinado a ia venta de refres­
cos emplazado en la Avenida del Generalísimo, final, lado 
derecho, frciite a los jardines, a favor de la proposición sus­
crita por doña Flora Dueñas de Frutos, ex concesionaria de 
dicho quiosco, por el canon anual de 5.000 pesetas ofrecido 
por la misma, y con sujeción a todas y cada una de las bases 
que han servido pura la licitación. .

22. Adjudicar en definitiva, como consecuencia del con­
curso celebrado al efecto, el quiosco destinado a la venta de 
refrescos etuplazado en la plaza de Tirso de Molina, á favor 
de la preposición suscrita por D, Francisco Quesada Herrezue- 
lo, ex concesionario de dicho quiosco, por e! canon anual 
de-2.003,75 pesetas ofrecido por el mismo haciendo tiso del 
derecho de tanteo, por no haber sido la única proposición pre­
sentada, y con sujeción a todas y cada una de tas bases que 
han servido para la licitación.

23 a 130. Conceder licencia a los señores qne a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes emi­
tidos en los expedientes y de conformidad con el, de la Sec­
ción, para jos estabiecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican:

,  A doña Isabel Alvarez-Laviada, para obrador de modista 
sin género's, como cambio de nombre, en ia calle de Augusto 
Figiieroa, '4. '

A D. Antonio Vera, para cacharrería; como cambio de 
nombre, en la calle de Herniosilla, 1 IR.

A dona Plácida y doña Luisa García, para cacharrería, 
como cambio de nombre, en la calle de los Tres Peces, 20.

A Almacene-s Joaquín (S. A.), para venta de muebles de 
lujo. Como cambio de nombre, en la calle de Atocha, 25,

A D. Riimón Pérez Martínez, para despacho de vinos, 
como cambio de nombre, en la plaza de la Cebada, 12,

A _D. José María Domínguez, para despacho de leche, 
como cambio de nombre, en la calle del Genera! Pardiñas, 55.

A D, José Méndez, para venta de anteojos, como cambio 
de nombre, en la Calle de León, 29, portal,

A D. Lanrentino Vela, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Joaquín García Morato, 40,

A D. Atanasio Herranz, para despacho de pan, como cam­
bio de nombre, en la calle de Bravo Murillo,

A D, Ensebio San Martín, para venta de pan y bollos, 
como cambio de iiombr% en la calle de Gabriel Lobo, 6.

A D. José Pardo, para venta de artículos de caza y pesca, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de 
Éspoz y Mina, 6, , ,

A D. Pedro Sierra, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle de Murillo, 1.

A D, Dionisio Cabañero, para, peluquería de señoras, 
como cambio de nombre y ampliación de barbería, en la calle 
de San Vicente, 28; debiendo extenderse, intervenirse y rein­
tegrarse !a de su antecesor,

A D. Manuel Quesada, para venta dé sidras por mayor, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de La- 
vapiés, 25. ■

A D. Gerardo Santamaría, para venía de tocino y jamón, 
como ampliación dé tablajería, en el cajón número 12 del Mer­
cado de Antón Martín, ,

A Galáii {S. L,), para venta de cristal, lámparas y made­
ras finas, como ampüadón, en la caUe de Fuencarral, 4.

A D, Benjamín Salas, para venta de loza y material eléc­
trico, como ampliación, en la calle del Pacífico, 26,.

A doria Amparo Arribas, para taller de fontanería eulacaile 
de Alberto Aguilera, 10,

A doña Filomena Barrios' para imprenta sin elementos 
mecánicos en la calle de Antonio Piiaia, 1,

A Bustillo y Compañía, para venta de tejidos de todas cla­
ses en ia calle de la Victoria, I, con vuelta a la Carrera de 
San Jerónimo.

A Tejidos Mayóla {S. E.), para venta de tejidos por mayor 
en la calle del Pez, 13.

A doña Carmen Vaquero, para cacharrería en la calle 
de Oriente, 4.

A doña Dolores Menacho, para obrador de bordados en la 
Plaza Mayor, 11.

A doña Concepción Brionés, para venta de ropas hechas 
eii la cálle de Fuencarral, 56, con vuelta a la de la Farmacia.

A daña Amalia García, para alquiler de cuatro carros de 
mano en la calle de Castilla, 1.

A D. José Martínez, para, almacén de abonos procedentes 
de basuras en el paseo del Marqués de Zafra, 23, .

A D. Femando López, para taller de reparación de medias 
a mano en la calle de la Princesa, 56,

A D. Enrique Fra, para depósito cerrado de colores en 
polvo en la calle del Oso, 5. ■

A D .'José Maria Quesada, para venta de material de avi­
cultura en la calle de Goya, 6.

A Esab Ibérica (S. A.), para oficinas técnicas en la calle 
de Génova, 26. -

A Carbonífera de Palomar (S. L.), para oficinas y domi­
cilio social en la calle de Goya, 21.

A D. Pascual Alartín Aladren, para verdulería en la calle 
de Anastasio Ároca,' 18. .

A dona Leonor González, para venta de artículos de lim­
pieza en la calle de Altamiraiio, 4,

A D. Urbano Erggeiiberger, para despacho de tinte en la 
calle de Altamirano, 38. ■

A D. Antonio Gómez, para fabricación de sales para baño 
en la plaza de las Cortes, 4. ■

A D. Antonio Ros, para mercería por menor ên el paseo 
de Santa María de la Cabeza, 50.

A. doña Victoria López, para frutería en la calle de Torija, 
número 3.

, 'A  D. Manuel López, para cacharrería en la calie de la 
Fuente del Berro, 39.

A  D. Juan Perales, para exposición de mosaicos en la 
calle de Ayala, 140.

A Sociedad anónima de Concesioñes e Industrias, para 
domicilio social en la Avenida de José Antonio, 49.

A D. Benito Escolano, para oficina de venta de leñas en 
!a calle de la Palma, 26,

A industria Española del Jabón y Productos' Quími­
cos (S, A.), para fábrica de perfumes en general en la calle 
de Bailen, 7.

A D. Nicolás Cobos, para cacharrería en la calle de los 
Artistas, 40. ,

A D. Eduardo Flaqiier, por Distribuciones Exclusivas (So­
ciedad anónima), para almacén y distribución de vinos y licores 
en la calle de Claudio Coello, 90,

A D. Carlos Pérez, para oficinas de contratista de obras 
en la calle de Concepción Arenal, 3.

A D. Francisco Olmas, para taller de reparación de apa­
ratos de radio én el camino de Canillas, 3.

A D. Segundo Cuesta, para papelería y venta de objetos 
de escritorio en el paseo de las Delicias, 13.

A D. Gerardo Junco, para taller de herrero cerrajero a 
mano en la calle de Don Pedro, 20.

A doña Manuela López Arias, para venta de huevos, aves 
y caza en el paseo de la Florida, 45. ,

A D. Noiubar Ilamparzonmián, para venta por mayor de 
joyas eu la Avenida de José Antonio, 54,

A.Sociedad Comercial Española de Productos Electrome- 
cánicos(S. A .), para domicilio social en ia Avenida de José 
Aiiloiiio,'27.

A D, Basilio Pérez, para venta por menor de jabones en 
¡a calle de Juan de Vera, 15. '

A D. Jesús García, para frutería en la calle de Juan de 
Vera, 7.

A D. Santiago Fernández, para venta de muebles de ma­
deras finas eu la Avenida de José Antonio, 64, ,

A A, Berenguer, BencytOsy Compañía (S, R. C.), para 
laboratorio químicofarmacéptíco en' la calle dél Marqués de 
Ahumada, 5„

A D. Justo Caballero, para chamarilería en la calle de Mira 
«I Río Baja, 22, .

A D, Juan Fernández, para venta por mayor de loza ordi­
naria en la calle particular de la Fuente de[ Berro, 4. ■

A D. Joaquín Cortés, para agencia de noticias en la calle 
de Fuencarral, 25. -

A D. Bernardo Gibaja, para oficinas de venta de leña y 
carbones en la glorieta de Embajadores, 5.





Comisión 7 / — Gobierno In terior y Personal .

133. Nombrar, de conformidad con lo propnesío por la 
Sección, Médico numerario de la Beneficencia Municipal, para 
cubrir ta vacante producida por •destitución de D, Manuel 
Tamames Ratero, a D. José Ramón García Martín, con el haber 
inicial de 7.500 pesetas anuales y con los restantes derechos y 
obligaciones señalados en las disposiciones vigentes, por ocu­
par en la actualidad el número 1 de los snpenmmerarios en 
tumo de ingreso, y con efectos desde e! dia 3 del actual, fecha 
en que el interesado ha comenzado a prestar los servicios de 
sudase.

134. Nombrar, de conformidad con lo propuesto por la
Sección, Médico numerario de la Beneficencia Municipal, para 
cubrir la vacante producida por fallecimiento de D. Luis Fran­
cés Mexía, a D. Francisco Díaz González, con el haber inicial 
de 7,500 pesetas anuales y con los restantes derechos y obli­
gaciones señalados en las disposiciones vigentes, por ser e! 
supernumerario correspondiente en turno de ingreso, con efec­
tos desde c! dia 7 del actual, fecha en que ha comenzado a 
prestar servicio el interesado, '

135. Conceder a D. Tomás Martín. Cuenca, Oficial inter­
ventor de Arbitrios, accediendo a lo solicitado por el mismo 
y de conformidad con lo informado por la Sección, la exceden­
cia en dicho cargo, en tas condiciones que determina el ar­
tículo 19 del Estatuto de Funcionarios de este excelentísimo 
Ayuntamiento; a saber: por un tiempo mínimo de un año y ' 
máximo de diez, sin que el tiempo que’permaiiezca en dicha 
situación le sea de abono para antigüedad, ascensos ni jubila­
ción, y al solicitar sn reingreso dentro de! periodo señalado 
quedará supeditado éste a la existencia de vacante de sn cíase 
-y categoría cuya provisión corresponda al turno de exceden­
tes, verificando su reingreso con el sueldo de 7,250 pesetas 
anuales, que es el que disfruta en la actualidad-

136. Aceptar, a fin de que surta sus efectos en la respec­
tiva vacante que se produce en el Cuerpo, la renuncia de su 
cargo presentada por el Bombero aspirante número 49, don 
Vicente Céspedes Montesinos, fundada en su estado y con­
diciones físicas, que no le permiten el ejercicio activo de! 
cargo. , ,

137. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con el criterio sustentado en su informe, 
que figura en el expediente, por la Asesoría Jurídica municipal, 
en el recurso contencioso de plena jurisdicción interpuesto por 
el funcionario técnicoadíninistrátivo D. Manuel de Castro Ro­
dríguez sobré revocación del acuerdo municipal, de 18 de 
abril último, que desestimó la reposición del de 5 de] mismo 
mes fijando la situación administrativa del recurrente.

138. No mostrarse parte, en armonía con el criterio sus­
tentado en su informe, que figura en el expediente, por el Ser­
vicio Contencioso municipal, pero sin renunciar por ello a la 
indemnización que en su dia pueda corresponder al Ayunta­
miento, en el sumario que se sigue en el Juzgado de instruc­
ción número 21 por lesiones y danos con motivó del choque de 
un automóvil con un camión de propiedad municipal en el 
paseo de la Chopera el día 25 de abril del corriente año, daños 
valorados por el Servicio de Talleres en la cantidad de pese­
tas 489,68.

139. Quedar enterada, én armonía con el criterio susten­
tado en su informe, que figura en el expediente, por la Aseso­
ría Jurídica municipal, de uii auto del Tribunal Provincial délo 
Contenciosoadministrativo por el cual se declara caducado el 
recurso interpuesto por el Médico de la Beneficeneia Munici­
pal D. Enrique Fernández Sanz'contra el acuerdo municipal 
de 16 de abril del corriente año, por el que se declaró jubilado 
ál recurrente sin asignación de haber pasivo alguno por haber 
disfrutado su sueldo en concepto de gratificación; dejando fii nie, 
en su consecuencia, el acuerdo recurrido.. .

140. Adoptarlos acuerdos que o continuación se expresan, 
en relación con la convocatoria a oposiciones para proveer 
23 plazas de funcionarios íécnicoadiniuistráiivos y dos de Le­
trados consistoriales, una vez que, aun ii|anteniéndose la 
amortización de las primeras de dichas plazas prevista al ser 
aprobada la reorganización de Servicios, no puede descono­
cerse que después de los años transcurridos se siente la nece­
sidad de infiltrar nueva savia en los escalafones estancados 
para contar con un núcleo de hombres jóvenes que dotados 
de una buena preparación vayan adquiriendo en ía práctica

diaria las necesarias condiciones para ser en su día los jefes 
de los Servicios adminisírativos;

Primero. Que se provean mediante oposición (agrupán­
dolas de acuerdo con lo dispuesto en la letra /̂ ) del número 9 
de la orden del Ministerio de la Gobernación de 30 octubre 
de 1939), conforme a las bases que figuran en el expediente, 
23 plazas de funcionarios técnicoadministraiivos del Grupo de 
Administración y dos de Letrados consistoriales, dotadas con 
el sueldo de 9.000 pesetas los primeros y con el de 10.000 los 
segundos, que serán aumentados, por ¡o que se refiere al de 
los funcionarios técnicoadmiiiistrativos, por cada período de 
cuatro años de servicios completos ql Ayuntamiento y con el 
límite máximo de ocho cuatrienios, hasta llegar al sueldo má­
ximo de 16.500 pesetas, o sea siete cuatrienios de. 1,000 pese­
tas y el último de 500; y en cuanto al de los Letrados, por 
igual período y límite que para los funcionarios técnicqadmi- 
nistrativos, hasta llegar- al .sueldo máximo de 17.500 pesetas, 
o sea siete cuatrienios de 1.000 pesetas y el último de 500.

Segundo. Sí alguno de, los actuales funcionarios tuviera 
sueldo inferior a 9.000 pesetas, se le aumentará la suma nece­
saria para llegar a conseguirlo, perdiendo este aumento tan 
pronto como devenguen el primer cuatrienio. Este beneficio 
se aplicará a aquellos cuya situación de inferioridad no se deba 
a no haberse acogido a la reorganización de Servidos, a haber 
estado excedentes o a haber sido sancionados como conse- 

■ cuencia de sus expedientes de depuración. '
- Tercero. Que se consigne en el próximo presupuesto la 
cantidad de 90,000 pesetas para hacer frente a los sueldos de 
ios primeros, y la de 26,000 pesetas para los segundos.

Cuarto. 'Q u e en concepto de dietas se reparta el importe 
de los derechos de examen, como siempre, entre los Vocales 
de los Tribunales, una vez deducidos los gastos; y

Quinto, La Comisión Municipal Permanente queda auto­
rizada para resolver cualquier duda que se presente y para 
acordar todas aquellas modificaciones no esenciales que apa­
rezcan como necesarias hasta el momento de terminar las 
oposiciones. .

. A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de olioío

141. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
10 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Director del Laboratorio Municipal, lo informado 
por la Secretaría Especia! y lo dispuesto en la reorganización 
de Servicios y acuerdos posteriores, el reconocimiento y abono 
a favor del Conductor mecánico de dicha dependencia, ya 
depurado, D, José López García de un cuatrienio vencido, en 
!a cuantía de una peseta y a parbr del día 6 del pasado mes 
de septiembre.

■ 142. Aprobar un decreto de ¡a Alcaldía Presidencia, fecha 
10 del corriente, en el que propone, conforme con lo intere­
sado por el señor Jefe administrativo de la Institución Munici­
pal de Puericultura-, lo informado por la Secretaría Especial y 
lo dispuesto en la reorganización de Servicios y acuerdos pos- 
tejiores, el reconocimiento y abono a favor del Mozo de dicha 
dependencia, ya depurado, D. José Moraleda Carrasco de un 
cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,50 pesetas y a partir del 
día 3 de marzo de] corriente afío,

143. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
lOdél corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por-ei señor Director de Arquitectura, lo informado por la 
Secretaría Especial y lo dispuesto en faTCorganización de Ser­
vicios y acuerdos posteriores, el reconocimiento y abono a fa­
vor del Oficial albañil, -ya depurado, D. Feliciano González 
Garda de un cuatrienio vencido, en ¡la cuantía de 0,75 pese­
tas y a partir de! 6 de julio de 1939.

144, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
10 del corriente, en el que propone, conforme con k) interesa­
do por el señor Director del'Colegio de San Ildefonso, lo in 
formado por la Secretaría Especial yl lo dispuesto en'la^reor- 
ganizacióii de Servicios y acuerdos posteriores, el recotioci- 
miento a favor del Subalterno femenino' (Cocinera) de dicho 
Colegio doña Juana Martín Blázqtiez de un cuatrienio ven­
cido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir del 1 de octubre 
de 1938, y su abono a la interesada desde el 1 de abril de 1939, 
quedando pendiente el abono de los atrasos de lo que en su 
día acuerde con carácter general el Ayuntamiento.



478 BOLfiTIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

;

' 145. Aprobar un pecreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
13 del corrietife, eti el que propone, conforme con lo propues­
to por el Jefe del Negociado de Arbitrios y lo informado por 
la Secretaría Especial, se rectifique el acuerdo municipal, de 
21 de abril del corriente año, en lo que afecta a la fecha de) 
vencimiento de un cuatrienio que les fné reconocido por dicho 
acuerdo a los Vigilantes de Arbitrios D, Isaac Muñoz Domín­
guez y D. Evaristo Díaz Domínguez, por haberse padecido 
error en el cómputo de aquél, en el sentido de fijar dicho ven­
cimiento en 31 de mayo y en 31 de julio del año actual, que 
escuálido lo han cumplido; debiendo abonarse a d id iosjrte- 
resudos el cisatrienio de referencia, en la cuantía de una pese­
ta diaria, desde "la fecha de su vencimiento anteriormente 
indicada.

146. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 5 del corriente, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en las disposiciones vigentes, la'distribución de fondos 
para el próximo mes de noviembre por cuenta del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior, que jmporta 8.499,525,56 pe­
setas. .

Y la Comisión Municipal Permanente aprobó la precedente 
distribución de fondos.

147. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
. A Valladolid:

D. Constante Rodríguez Vicente,
D, Gorgonio Peíite Calderón,.con su esposa, hijos y so­

brina. ' ..
A El Ferrol del Caudillo:
Doña Eulalia Risco García, con sus hijos.
A Duruelo de la Sierra (Soria): /
D. Silverio Martín Crespo,
A Vndillo de la Guareña (Zamora);
D. Guillermo Francisco Tejedor, con su esposa.
A Villaíranca dei Panadés (Barcelona):
D. Gabriel García Fernández, con su esposa y sirviente.
A San Martin de Unx (Navarra): .

■ Doña María García González, con sus hijos.
A Llanes (Asturias):
D. José León Martín Rodera. '
A Carabanchcl Bajo:
Doña Julia García Hidalgo, con sus hijos y sobrina.
Doña Hortensia y doña Primitiva Fernández Molina.
A Tetuán de las Victorias: '
D. Felipe Losa Arellano, con su esposa e hija.
D. Carlos Hernando Díaz, con su esposa e hijos.

. D. Alfonso Martínez Tejero, cpn su esposa e hijos.
D. Angel Bermejo Pindado, con su esposa.
A Chamartín de la Rosa:

' D. Eutiquiano Sendino González. ’
D, Natalio Valdeolivas Avilés.
D. Constantino y D. Andrés Ibáñez Pascual.
Doña Isabel Carro del Rio.
D. Baltasar Garda Jiménez, con sus hermanos.
Doña Soledad Valcárcel Polo,
Doña Candelaria Yepes Bagils. -
Doña Asunción Sánchez García.
D. Angel Domínguez Castucra.
Dona Isabel Aguilar López,
D. Braulio Tomás Bíázqiiez Vicente, con sti esposa e hija. 
D. Baltasar Polo Polo.
D. Laureano Pinazo Berzosa, con su esposa e liijos.
D, Rafael y doña Enriqueta Medina Delgado.
D. Feliciano Gutiérrez González, con sus hijos.

■ Dona Amparo Casasolas Carnerero. _
D. Agustín Hernández Fernández, '
Dona Magdalena Rabió Moreno.
D. César López Aparido, ■ ’
D, Antonio Ronquillo Fernández, con sus hijos y madre. 
D, Luis Hernández Zancajo, con su esposa e hijos.
D. José Sabalés López, con su esposa e hijas.
Doña Justina Valle Serrano.
Doña Angeles Lozano Cobos.
Doña Victoria Fernáiidez Rometo.
O, Carmelo Hernández Serrano.
D. Modesto Alonso Jerez.
A Alcázar de San Juan: ‘
D. Fermín Martínez de la Oisa, con su esposa, hijas y ‘ 

sobrino.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisioiiei

Comisión 2 .“— Fomento

148. Adoptai* los acuerdos que a confinuadóii se expre- 
sai), vistas las actuaciones practicadas en el expediente y lo 
informado por la Intervención Municipal, en relación con la 
urgencia, puesta de manifiesto por la Dirección de Arquitec­
tura, de llevar a cabo las obras que se determinan en el edificio 
municipal que se índica, y cii la forma y cuantía que también 
sé señala:

Primero, La aprobación dej proyecto, presupuesto y plie­
go de coindidones, que figuran en el expediente, para contratar 
las obras de reparación de las buhardillas y cubiertas de la ter­
cera Casa Consistorial. '

Segundo. Que dichas obras, por su carácter de extrema 
urgencia, se efectúen mediante concurso, al amparo de lo es­
tablecido en el apartado 5." del articulo 123 de la vigente ley 
Municipal. '

Tercero. Que el importe a que asciende, segrhi presu­
puesto, la obra en cuestión, de 55.880,75 pesetas, sea cargo 
a! concepto 28 del presupuesto extraordinario de 1941; y 

Cuarto. Que se animcie el concurso, conforme a lo esta­
blecido en e! artículo 124 de la vigente ley Munteipai, por 
plazo de diez días.

Asunta ai desp=tcho de oficio

149. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 14 del corriente, sometiendo a ia consideración de la Cor­
poración, ante los incidentes y accidentes ocurridos en los 
rjltimos días con motivo de la rotura de alcantarilias construi­
das por la Compañía del Metropolitano e interrupción dd 
tráfico urbano por consecuencia de obras ejecutadas o en eje­
cución por dicha Empresa, la conveniencia de que se medite 
sobre el problema, efectuándose cerca del Ministro de la Qo- 
bernadón ¡as gestiones opcrtuims, tendentes a evitar tales 
anomalías; debiendo al propio tiempo, ante !a producción de 
depresiones y hundimientos producidos por la frecuencia de 
obras en e! subsuelo a cargo de las distintas Empresas de ser­
vidos públicos, imprimirse la mayor rapidez posible, dando los 
elementos que sean precisos a los Servicios técnicos para 
acabar, al menos en las calles principales de tráfico, con los 
continuos levantamientos de pavimentos y reposición de los 
mismos.

Se levantó la sesión a la mía de la tarde.

JS *

N O T A

En el acuerdo número 41 del extracto de la sesión de la 
Comisión Muniéipal Permanente de 7 del actual, publicado eti 
el Bolexj'n del Ayuntamiento de Madrid de 10 del mismo, 
se padeció e! error de hacer referencia a la calle de Ju an  d e  
Urbieta, eii vez de la calle de Ju an  d e  Austria, que es a la 
que se refiere el raenciohado acuerdo.

S E C R E T A R I A

CONCURSO
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 14 dei actual, acordó anunciar concurso público para contratar 
las obras de reparáción de las buhardillas y cubiertas de la tercera 
-Casa Consistorial, con sujeción a los pliegos de condiciones y 
cuadro de precios tipos redactados al efecto y por el importe 
de 53,731,50 pesetas. -

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empeza 
ráii a correr y contaráe desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría,
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cuyas,proposidunes deberán e^tar extendidas en dapel de la d a­
se 6.", en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por sepa­
rado del resguardo que acredíte haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 1.07^,63 pesetas en concepto de depósito provisional, reinte­
grado con los sellos munícipaies especiales de subastas, a raíón 
de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados,

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante ios mencionados dias y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento,

Los licitádores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de 1907, 

Terminado el plazo dei concurso, se  procederá al día siguien­
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de 
Fomento, a tenor de lo determinado en la condición. 12 del pliego 
de las económicoadminifitrativas.

Los rematantes constituirán en la Caja Genera! de Depósitos, 
en concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, la cantidad de 2.149,26 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente. ■

Todos cuantos gastos origine éste concurso serán de cuenta 
del adjudicatario. -

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 15 de octubre de ]942,—El Secretario, M. B rrdejo, 

Saludo a Franco, [Arriba España!

* Ü: ¡6

A N U N C I O S

En cumplímieuta a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que ¡a Campiña Tri­
guera (S. A.) proyei ta instalar doaelectromotores con fuerza tota! 
de 4,25 caballos en la casa número 40 de la calle de Moroíin.

Las persona.s que se consideren perjudicadas por dicha iustala- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente, ' 

Madrid, 26 de septiembre de 1942,—El Secretario, M, B erd ejo . 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Mariano Gar­
cía Vallejo proyecta instalar tres electromotores con fuerza total 
de dos caballos en la casa número 21 de la ca le de las Delicias. 
' Las personas qiie se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde ei de l.i fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que esHmen convtniente.

Madrid, 25 de septiembre de 1942.—El Secretario, M. B erdejo, 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público queD. Lorenzo Pavisio 
proyecta establecer un estudio cinematográfico sin manipulación 
en la casa numero 43 de la calle dé Fuencarral,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen.conveniente,

Madrid, 25 de septiembre de 1942.—El Secretaria, M, Berdejo., 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

l|C ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D, Luigi Selli 
proyecta establecer un garaje en la casa número 3 de la calle de 
Jerónimo de la Quintana.

Las personas que se consideren cerjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presénte anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de septiembre de 1942.-E1 Secretario, M, B erdejo . 
.Saludo a Franco. ¡Arriba España!

■t¡ ^

En cnmpHniiento a loUispuesío en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que doña Pilar García 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 4,50 ca­
ballos en !n casa número 52 de la calle de Ríos Rosas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estiman conveniente.

Madrid, 29 de septiembre de 1942.-Ei Secrelario, M. B erdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España! '

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Orejón 
Marcos proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa número 30 de la calle de Sebastián Elcano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pnbiica- 
ción del presente amindo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de septiembre de 1942.-El Secretario, M. Behdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente Co­
rrale i proyecta instalar ocho electromotores con fuerza total de 
6,57 caballos en la casa número !S de la calle del Príncipe.

Las personas que se consideren perjudicadas pordidia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término dé ocho días, a contar desde el de la fecha de publica- 
alón del presente anuncio, lo qué estimen conveniente, > 

Madrid, 30 de septiembre de 1942.-E! Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba Eapañal '

. *  * S:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas^municipaLas 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Erroz y 'San 
Martin proyectan instaiar dos electromotores cOn fuerza total de 
4,10 caballos en la caso número 155 de la calle de Embajadores, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de septiembre de 1942.-El Secretario, M. B urdejct. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España! '

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anufteia al público que D. Laureano 
Lago proyecta instalar un transformador de siete kilovatios de 
fuerza en la casa número 120 de la calle de Velázquez. - 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. *

Madrid, 5 de octubre de 1942.—El Secretario, M. Berdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba Españal
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En cunipliinienío a lo dispuesto eu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Loa Certales 
proyecta instalar siete electromotores con fuerza total de 26 ca­
ballos en la casa número 52 de la calle del Pacifico.

Lrs personas que se consideren perjudicadas par dicha instala- 
cidii expondrán por eacrito.ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde e! de la fecha de pubiica- 
cidn del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 3 de octubre dé 1942,—El Secretario, M, B erdejo, 
Saludo a Franco, ¡Arriba España! -

■ ¡i *  *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Félix Montes 
proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de cuatro 
caballos en la casa número Ll de la calle de Roma, ’

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de octubre de 1942.—El Secretario, M. B errejo, 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

. tk * «

En cuníplímiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mtimcipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. César Berria- 
túa de la Cruz proyecta instalar dos electromotores con fuerza 
total de dos caballos en la casa número 8 de la calle de la Cruz 
(imprenta), .

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente, • -

Madrid, 13 de octubre de 1942.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

í;:  ̂ 3̂ ' ' '

Eu-curaplimiento a lo dispuesto eu las Ordenanzas municipales 
dé la Villa de Madrid, se anuncia ai público que doña Juana Gaspar 
proyecta instalar siete electromotores con fuerza total de 6,85 ca­
ballos en la casa número 104 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de piiblica- 
cióii del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de octubre de 1942.—El Secretario. M. B erd ejo . 
Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

Bn cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
cfl! la Villa de Madrid, se amincia al público que D, Vicente de la 
Puente proyecta establecer, una imprenta e instalar un electromo­
tor de un caballo de fuerza en la casa número 42 de la calle de ‘ 
Magallanes.

Las personas que se consideren perj'udicadas por dichas indus­
tria e itistalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, l3 de octubre de 1942,— El Secretario, M. B e r d e jo . 
Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Esperanza 
Luna proyecta instalar un electromotor de 15 caballos de fuerza 
en la casa número 14 de la calle de Luís M itjíns.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de octubre de 1942.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Fianco. ¡Arriba España! -

SUBASTAS Y CONCURSOS
pendientes en el dta de hoy, con expresión de su cuantía 
V facha en que term ina la presentación de preposiciones  

para los m ism os

FbcIibs Objeto de las subastas y concursos Pesetas

SUBASTAS

21 octiittre Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la finca número 2 del
paseo bajo de ta Virgen del Puerto.

10.000Precio tipo.............................................
24 Arriendo de los pastos de la Casa de 

Campo, para 2.000 reses de ganado 
lanar, en los sitios denominados 
Casa Quemada, Covatillas, Torreci­
lla, Angel y Batán, hasta el 30 de

90.(XX)junio de 1943.—Canon........................
27 Arriendo de ¡os pastos de la Casa de 

Campo, para 500 cabezas de ganado
- vacuno, en los sitios denominados 

Rodajos y Los Pinos, hasta el 30 de
102.375junio de 1943,—Canon.......................

COfíCUHSOS

23 octubre Reparación e instalación de la cale-
faceión en la Casa de Cisneros.
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán
a correr y contarse desde el siguien­
te ul en que aparezca el anuncio en 
e! Boletín Oficial de la provincia y

»

terminaráñ en la fecha que ál mar-
gen se indica.-Precio tipo............... 97.750

28 Obras de reparación de las buhardillas 
y cubiertas de la tercera Casa Con­
sistorial.-Plazo de admisión de pro­
posiciones: diez días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse dea-
de eí siguiente al en que aparezca e! 
anuncio .en el'5o/eAn Oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indica,— Presu-
puesto ae contrata............................... 53.731,50

9 novhre. Construcción de 2.50U sepulturas de 
varias ciases y muros de contención 
en el Cementerio de Nuestra tíeñora 
de la Almüdena.—Plazo de admisión 
de proposiciones: veinte días hábi­
les, que empezarán a correr y con-
tarse desde el siguiente pl eu que 
aparezca e) anuncio en e\Boletín Ofi­
cia l del E stado  y terminarán en la 
fecha que al m argen se indica.
Importe calculado................ ................ 2,000.000

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 3 ,5 0  
Idem al hallazgo de objetos en ia vía pú­

blica, línea...................... .......................... 0 ,5 0
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea.................. .................. ■ • ■ • I j 5 0
Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde ios meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen. ’

Sección da Cultura e Información,— Artes G rállcas'M unIcIpateí
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S E C R E T A R I A Sección de Estadística

RESUMEN ESTADISTICO
CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DE 1942

(Soplemento al "Boletío de) Ayuntamiento de M adrid" nQm. 2.386

Número 18

S U M A R I O

M eteo rología : Climatoíogía de Madrid.

D emografìa : Clasificación general de nacimientos. Partos pluríparos. 
Mortinatalidad. Matrimonios clasíticados según el estado civil. Ma­
trimonios clasificados por edades. Mortalidad por distritos. Clasifica­
ción por causas de muerte. Mortalidad infantil: Clasificación por  ̂
edades y causas. Coeficientes de matrimonios, nacimientos, morti­
natalidad y defunciones. Comparación con el mes de agosto de 1941.

' »
E stadística  económica: Resumen de las operaciones realizadas por la 

Bolsa de Comercio, Movimiento general de la Cámara de Compen­
sación Bancaria,—Correos: Resumen de las operaciones. Servicios 
bancarios.—Telégrafos; Numero de telegramas cursados. Giros te­
legráficos impuestos. Giros telegráficos pagados.

S erv icio s m unicipales: Bromatologia: Productos alimenticios interve­
nidos por la Administración municipal. -  Higiene: Servicios presta­
dos por las instalaciones municipales.—Mudanzas registradas.—Ser­
vicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.—Beneficencia: Servi- 
cibs prestados. Accidentes asistidos por las Casas de Socorro. Cla­
sificación de las afecciones asistidas. Servicios realizados durante 
el primer semestre de 1942 en la Institución Municipal de Puericul­
tura y en la Consulta de Dermatologia y Profilaxis. .

S E C C I O N  DE C Ü L T Ü R Á  E í N F O R M A C I O H .-À  R t  É S G R A P Í C A S  M U N I C I P A L E S
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M E T E O R O L O G Í A
D a t o s  o b t e n i d o s  de la O fi ci na  C e n t r a l , S e cci ón  de  CLiMATOLOOfA d el  S e rv i c i o  

Me t e o r o l ó g i c o  Nacional  d el  MINISTERIO DEL AIRE

Observatorio de Madrid.— Coordenadas geográficas: Longitud: 0**14™45®,1 W . Greenwich. 
Latitud: 40” 24' 29",9 N.~Aititud: 667 metros,

Climatología de Madrid durante el mes de septiembre de 1942

DIAS
. TEMPERATURA P R E S I Ó N HUMEDAD 

RELATIVA 
MEDIA 0/q

PRECIPJTACTÓN TOTAL 
REGISTRADA

EN M I L Í M E T R O S

VIENTOS
aU xima mInima medía MÁXIMA mínima ,

1 24,5 14,8 i 9,6 708,7 706,5 58 » '

2 28,2 15,4 21,8 706,7 704 51 »

3 , 28.5 14,2 21,3 ' 706,8 704,7 52 •a

.4 29 16,7 22,8 709.4 706,8 53 »

5 30,3 18,2 24,2 709,2 706,4 52 » ‘

6 3 i,8 18,6 25,2 706,9 704,6 44 »

7 26,7 16,3 21,2 708,9 706,4 ‘ 47

8 26,5 14,4 2Q.4 709,9 '707,1 46 »

9 26 16,4 21,2 710,7 708,7 49 .

10 26,7 14,1 20,4 710,1 707,1 55 Lluvia . . ................ 0 ,3

11 22,8 13,4 18,1 711,4 707,7 87 Idem .. . . ...............  9,7
12 26,5 15,8 21,1 711 708,2 75 Idem . . . ................ 6,6

13 26,4 16,6 21,5 709,6 707,1 63 Idem. . . ............... 0 ,4

14 21,2 16 18,6 709,5 707,1 78 Idem..  -. ................ 0 ,5

15 24,8 14,7 19,7 711,8 . 709,7 65 Idem. . . , 0.5

, 16 25,5 14,3 19,9 712,3 709,2 60 »

17 26,6 15 20,8 709,5 706, i 54 >

18 27,2 16,6 21,9 707,3 704,9 55 ' >

19 26,2 16,2 21,2 708,2 706,2 60 »

20 26,5 15,6 21 708,5 706,4 53 » '

21 20,8 13,8 17,3 706,8 701,5 60 >

22 20 ' 10 15 707,3 702,4 67 Lluvia.. ...............  0,3

23 22,2 9,2 15,7 , 707 702,9 57 »

24 23,6 11,4 17,5 702,9 698,1 54 »

25 17,2 11,4 14,3 701,1 698,6 ' 85 Lluvia.. . . . . . . . . .  ip.

26 16,8 9.6 13,2 704,5 699,2 53 Idem. . . ................ 7,3
27 17,5 6 11,7 705,6 701,4 53 1»

28 19 11,8 15,4 701,3 696,7 71 »

29 14,4 8,9 11,6 696,7 694,5 96 Lluvia.. ................................12,£

30 19,5 10 14,7 698,6 694,9 77 ídem. . . ..................17,3

31 > • > » » ■ » »

no 24,1 13,8 18,9 707,3 704,2 61 Precipitación total: 55,^

Ha habido tormenta los dias lO y I I .
1 -



D E M O G R A F Í A

MOVIMIENTO DEMOGRAFICO DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 1942

Nacimientos .  — Cl as i f i c ac i ón  genera!

DISTRITOS

C entro.........

Hospicio.......

Ctianiberí.. .  

Buenavista.. 

Congreso ..

Hospital........

Inclusa..........

Latina...........

Paiacio.........

Universidad,

T o t a l e s .

EN D O M I C I L I O S EN ESTABLECIMIENTOS BENÉFICOS

L1!QJ TIMOS lUEOfTmOS
TOTAL

LEGiriKOS JLEaiTIMOS
TOTAL

'r
s
3
o>CA

P«D
H>
Oa

<>no tz ■ re a

Xm
»
>
Ui

TOTAL
V. K> V* V. V. i\.

17 14 1 » 32 > y » » 31 1 18 14 32

2 3 - 14 » 9 37 y > 37 » 23 14 37

66 100 1 1 168 » 1 y y » 166 2 67 101 168

83 .84 1 1 169 47 50 12 9 118 264 23 143 144 287

70 C9 2 1 142 99 74 Í8 16 207 ■ 312 37 191 158 349

5i 45 1 1 98 t > y » » 96 2 52 46 98

56 49 3 3 m 58 56 31 30 175 2 i9 67 148 138 286

39 30 3 4 76 > y » » 69 7 42 34 ' 76

16 22 3 41 * » y y A 38 3 16 25 41

8Í 83 1 3 168 6 5 1 > 12 175 5 89 91 180

502 510 13
V,

17 1.042 210 185 62 55 512 1,407 147 789 765 1.554

RESUMEN

P a r t o s  p l u r í p a r o s
(Incluidos en la clasificación general.)

M o r í i n a t a l i  d a d

D 1 S T R n ’ O s PE
PARTOS

<>TíO
nitíi

Xra
DO
>en TOTAL DISTRITOS

En dtmltiliii En EilabliilmlEDliii 
biné! lini RESUMEN

<£0
O
tfi

X
so*►AVw

HOH> 1 r
<£0
O72reU1

X(yBo*
EQ

HO
>1“

<tanOX(av¡

XtíB
»00

HOH>n

Centro................. 1 1 1 2 Centro................. 1 y I n y y 1 y 1

Hospicio............. » > y y Hospicio. . . . . . . 1 » 1 y y » 1 y 1
Chamberí. . . . . 2 4 > ■ 4

Chamberí............ 1 2 3 1 y 1 2 2 4
Buenavista. . . . . 3 6 y 6

Buenavista......... 4 3 7 ] 1 2 5 4 9
PARTOS Congreso............ 5 6 4 10
OOBLEfi '

Hospital............. 3 6 y 6 Congreso........... 3 2 5 2 4 6 5 6 11

Inr1i'tA;:i. *........ 5 6 4 10 Hospital............... 3 1 4 2 1 3 5 2 7

Latina.................. y y y y Inclusa................. 1 y 1 12 6 18 13 6 19

Palacio................. » ' > ' y ■ y
Latina.................. 3 y 3 y y » 3 y 3

Universidad........ 1 ■ > 2 2
Palacio........t . . . y 2 2 y »' y y .2 2

T o t a l e s . ............... 2 0 2 9 11 4 0 Universidad.... 3 2 5 y » y 3 2 5

Partos triples y superiores » * y y T o t a l e s . .. 2 0 12 3 2 18 12 3 0 3 8 2 4 6 2

-  2
■u n t a m i e n i o  d e  M



Matrimonios clasificados según el estado .civil 
de los contrayentes -

Matrimonios clasificados por edades

DISTRITOS

Ui2.
rt”TO
ü>
íí
a

Crto
!?
3

p.GQ

<B'&o
en
íX

o.o

c'D.

OH3-t“
-l
P[Onü
oo3ntff

EDAD ' 
DEL ALARIDO

EDAD DE LA MUJER O
2n3:a n =3 O O(fí ÚO :  ̂

■ A
; g

atbKtO
plO

Da>
gpCu

Dn.
ÍSm
F

a(i
ftm

aCQ ̂a.» 
— (& 
a g
í*» ». p

Centro..... 23 1 2 & 26 1 Menos de 20 años » » » > »
Hospicio... 2i » 3 » 24 A
Chamberí... U)1 2 6 1 lio , 1 De 20 a 24 años. 10 45 6 I » 62

Buena vista. 94 4 7 3 108 8 De 25 a 34 años. 13 148 271 14 9 446
Congreso... 56 5  ̂ . 61 2
HospitaL... 75 3 1 1 . 80 & De 35 a 44 años. & 7 62 24 1 » 94
Inclusa... . 50 1 4 55 i»
Latin .̂.... 49 4 1 54 1 . De 45 a 59 años. 7 13 10 > 30

Palacio..... 30 1 7t 2 33 2 Desde 60 años en
Universidad 82 1 2 85 1 adelante..... » » 2 2 4

T o t a l e s . 5S) 12 33 10 636 16 T o t a l e s ..... 23 200 346 52 13 2 636

Mortalidad por distritos en domicilios^y en establecimientos benéficos

•

D I S T R I T O S  ■

e n D O M IC ILIO S
EN ESTABLECIM IEN TO S 

BEN ÉFICOS
H»>Zmra
?CQOIV. TÜTAL

MENORES 
DE 5  AfíOS

MAYORES 
DE 5  AÑOS

TOTAL

V, n V* K.

Centro........................................................... ..............' ............ 13 15 28 Tt 3 s 3 ».

Ho,spÍcio................................................ ' .................- .............. 19 17 36 » 1 Ü 1 » »

Chamberí.................................................................................. 49 53 102 I ;» 11 3 15 4

Buenavista.. ................................................................  . . .  . 59 29 88 1 1 18 3 23 13

Congreso........................................................................... . . . 62 48 n o 30 18 11 5 64 6

Hospital.................................................................................... 30 25 55 2 1 79 53 135 42

Inclusa............................ .......................................................... 43 35 78 5 5 28 29 67 2

Talitia......................................................................................... 33 26 59 » » 1 1 l 1

Palacio................................................. ..................................... 21 15 36 1» 1 » 1 1

Universidad........................................................................ 45 29 84 » » 7 9 16 2

T o t a l e s ; .................................................... .3 7 4 302 676 39 25 158 103 325 71

I

JÍ
(1) Incluidos en establecimientos benéficos.

-  3 -



Clasificación por causas de muerte........ ....  .--
zClC- E N DI STRI TOS EN GRUPOS DE EDADES

. i-i. O
l* n 
' o

C A U S A S
(Nomenclatura abreviada 

adoptada en 1 de enero de 1S41)

nrt

p

IOce
2 !3'

ncrE>3cr

ro
ta a• n
í §' ^

00:l
n
p

5"t/¡
’E.

5*0
c ?

=■»
?0»r»
O

c
0.3=0

■ 2

0H>r a Cí
l'S. w

an
ta

oííCIT
Al

Dca
31
petof*

0(P D
Clk»u\
»

Dfti
Ul
3

a0citU1
s

DncaCJI
as-j

D 
B 0
^ -, tñ
1 ^ 
-

i Fiebre tífoideayparatifoidea. 1 1 3 » 1 » > 3 e » X̂ 1 2 3 » » Jfr »
2 Peste............................................ » » > > » í> > » 3 íí X» <> > >
3 Escarlatina.................. ¿ -........... > » y> lí » » > a » X» ií » > »
4 Coqueluche................................ » » 1 » » » 1 » 1 » » ■' » »
5 Difteria...............'....................... » i 1 > 9 j» 1 3 3 » » » A >
6 Tuberculosis del aparato res­

pi raí ori o................................ 1 6 10 10 36 10 6 4 5 88 » 2 1 19 IS 16 16 8 6 2
7 Otras tuberculosis................... I •2 5 1 5 7 6 4 2 6 39 1 10 10 5 6 3 2 2 »
8 Paludismo (maiaria)................ » » » 1 1 1 X * 2 » » » 1 i »

1
T» 1 »

9 Sífilis........................................... » 1 » 4 »■ » ? 5 3 > T» » » 1 » § »
10 Gripe 0  influenza..................... » y> » » XI > » » » y> » » » A » >
11 Viruela....................................... » * » » » > » > » » V > Ì» » » » »
12 Sarampión................................. » » y> » 1 1 » 2 1 1 » A » !» »
13 Tifus exantemático.................. > » » » • •■y) » > 5> » >» » > » »
14 Otras enfermedades infeccio­

sas y parasitarias................ 2 5 4 5 9 5 7> 2 4 36 2 4 5 4 . 4 5 6 3 1 2
15 Cáncer y otros tumores mal ig- 

nos........................................... 4 3 7 13 13 11 9 4 2 10 76 « à » 1» • » 9 16 23 ¡8 10
16 Tumores no malignos o cuyo 

carácter no esté expreso.. » 1 1 » » » » 3 2 »
1

» » » 1 2
17 Reumatismo crónico y g o ta .. > 1 » 1 » » » 1 3 » » 1 1

»
» P »

18 Diabetes sacarina................... » » 2 1 1 » > » » 4 » » » » » 2 1 1
19 Aicoholismocrónicoo agudo. V » » » » í> » » » » » A » » »
20 Avitaminosis, otras enferme­

dades generales y envene­
namientos crónicos............. 4 6 3 9 16 » 1 39 4 6 » » 2 6 7 0 3 2

21 Meningitis simple y enferme­
dades de la medula............. 1 2 » 2 » 2 2 » 4 13 6 2 2 1 1 A * 1 %

22 Lesiones intracraneanas de 
origen vascular..................... 2 2 5 7 3 7 5 2 1 7 41 » » » 2 3 5 3 12 7 9

23 Otras enfermedades del siste­
ma nervioso y de los órga­
nos de los sentidos............. 2 1 1 » 2 2 2 1 1 1 13 2 2 ' » 1 íí 2 1 4 1

24 Enfermedades del corazón... 2 2 23 10 15 23 11 ■10 2 15 113 1 3 7 7 10 18 16 24 19 7
25 Otras enfermedades del apa­

rato circu latorio ................. 1 1 1 5 4 3 4 3 3 3 28 » 1 » i 2 1 7 7 5 4
26 Bronquitis................................... » 2 3 6 3 2 4 1 1 22 2 5 1 1 2 2 3 6
27 Neumonía.................................... 1 3 S 5 17 5 8 4 3 3 57 10 12 » 3 4 4 5 7 5 7
28 Otras enfermedades del apa­

rato respiratorio..................
Diarrea y enteritis...................

1 ! 4 4 4 7 » 1 3 25 1 2 2 4 2 4 4 2 3 1
29 2 3 5 6 17 12 Jü 4 3 4 86 23 21 5 2 1 4 '7̂ S 10 5
30 Apendicitis................................. 1 > » 1 1 > » » 3 » » 1 1 » 1 » S » »
31 Enfermedades del hígado y de 

ias vías biliares..................... 2 2 14 3 4 3 2 2 1 4 37 » Tí 1 1 4 8 10 7 3 3
32 Otras enfermedades del apa­

rato digestivo....................... 3 3 4 12 5 17 2 2 1 3 52 3 5 3 3 2 9 11 3 7 6
33 Nefritis...............4...................... 1 2 4 5 8 7 8 1 4 6 46 1 2 5 3 )í 4 8 7 11 5
34 Otras enfermedades de los 

aparatos urinario y genital. » 1 » » 3 3 1 :* 3 1 9 » 1 » 1 1 1 1 4 »
35 Septicemia e infección puer­

perales ................................... » x> 1 2 1 2 » » » 6 S » x> 2 3 » 1 » x>
36 Otras enfermedades del emba­

razo, de! alumbramiento y 
del estado puerperal.......... » » n » 7> í » y> » » 1& IQ » » > >

37 Enfermedades de la piel, teji­
do celular, huesos y dé los 
órganos del movimiento,. ■ J> » ■ñ 1 » 1 1 1 4 » » 1 1 » 1 A * 1

38

39

Debilidad congènita, vicios 
congénitos de conforma­
ción y nacimiento prematuro 

Senilidad, v ejez .......................
2
1 y>

1
3

4
3

31
6

1
4

5
S

2
3 1

1
12

47
42

41
»

6
»

» »
»

y>
A »

Xr >
10

:»
32

40 Suicidios..................................... * » » » » XI > y> » » » » > x> » » »
41 Homicidios................................. » » » » > > » » t » » » » > >
42 Accidentes de automóviles 

(todo vehículo o m otor)... » » » > í> » » y> » » » A » » 3> »
43 Otras muertes violentas o ac­

cidentales (saivo suicidios, 
* homicidios o accidentes de 

■utomóviles).......................... 3 3 6 2 a 13 1 5 3 3 42 » 2 2 4 e 8 ? 2 3 2

44 Causas no especificadas O 
mál definidas......................... 2 1 1 » 1 1 1 » '2 f 2 » » lí 2 2 » 2 » 1

T o t a le s ..................... 31 36 117 111 174 19C 145 6C 37 1“ 1.001 106 .858 46 6E 77 115 131 137 122 107

O-í

T̂J

»
»

1
3

88
39
2
5

»
»

36

762
3
4

»

39

13

41

13
113

28
22
57

25
86

3

37

52
46

0,599
»
B

0,099
0,299

8,791
3,896
9,199
0,499

»
»

0,199
«

3,596

7,592

0,199
0,299
0,399

»

3,896

1.298 

4,095

1.298 
1,288

2,797
2,197
5,694

2 497 
8,591 
0,299

3,696

5,194
4,595

0,899

0,599

0,399

47
42

4,695'
4,195

42 

^1.001

4,195

0,899

4 —
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Coeficientes de matrimonios, nacimientos, mortinatalidad y defunciones, por hab itantes

D I S T R I T O S POBLACIÓN

MATRTMONJQS NACIMIENTOS MORTINATALIDAD DEFUN CIONES

Zo
SÍD
P

Proporción 
por 1.000

Z
S a 

. o
Proporción 

por I.DOO

2j::»
3■ rp•tp

Proporción 
por 1.000

2
a
fo
O

Proporción 
por 1.000

Centro....................................... 44,431 26 0,585 32 0,720 I 0,022 28 0,630

Hospicio..................................... 56.503 24 0,424 37 0,654 I 0,017 36 0,637

Chamberí.................................. 156.782 110 0,701 168 1,071 3 0,019 102 0,650

Buenavista................................ 195.256 108 0,553 169 0,865 7 0,035 8 8 0,450

Congreso................................. .. 153.371 61 0,397 142 0,925. 5 0,032 l i o 0,716.

Hospital...........................■......... 114.079 80 0,701 - 98 0,859 4 0,035 55 0,482

Inclusa........................................ 104.106 55 0,528 111 1,066 1 0,009 78 0,749

Latina......................................... 78.566 54 0,687 76 0,967 3 0,038 59 0,750

Palacio....................................... 57.722 33 0,571 41 0,710 2 0,034 36 0,623

Universidad.............................. 154,956 85 0.548 168 1.084 5 0,032 84 "  0,542

En esíabiecimieníos benéficos > » 512 0,458 30 0,026 325 0,291

T o t a l e s ........................... 1.115.772 636 0,570 1.554 1,392 62 0,055 l.OOI 0,897

Comparación con los datos del mes de septiembre de 1941

D E F U N C I O N E S

MATRIMONIOS NACIDOS
VIVOS

MORTINATA'
UDAD

Totalidad Deducidos
transeúntes

Ocurridos en septiembre de 1941 0 ) .................... 662 1.494 70 1.104

s

1.039

Diferencia en septiembre de 1942................... ~  26 +  60 - 8 — 103 — 109

Promedio diario................................... 21,2 51,8 2,07 33,4 * 31

(1) Población en 31 de diciembre de 1840: 1.074.983.

RESUMEN FISIOLOGICO DEL M ES ^

Número de nacimientos.............................................................................................................. 1.554

Número de defunciones, excepto transeúntes........................................................................  930

Aumento d e  p o b la c ió n . , 624

La cifra más baja de defunciones se registró el día 25, con 19, y las más alta el 2 !,  con 47.

—  6  —
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CAMARA DE COMPENSACION BANCARIA DE MADRID

Movimiento durante el mes de septiembre de 1942

P E S E T  A s ‘

Compensación total (cobros y pagos acumulados)........................................................................  3,702,352.637,08
Importes liquidados................................................................................................................................  575,514.941,84
Efectos preseiitWop; 43.405, por..................................  .................................................................. 1,851.176,318,54

Media diaria en septiembre de 1941......................................,...............................................158.797.868,66
— — — de 1942........................................................... ....................................  142.398.178,34

Efectos presentados cR'jeptiembre de 1941. 
— — — de 1942.

37.175
43.405

C O R R E O S

Resumen de las operaciones verifi?:adas en Madrid durante el mes de septiembre de 1942

DEPENDENCIAS
Cartas 

y t a r j e t a s  
postales

Prensa
e

i m p r e s o s
AVIÓ.S

URGEN­
TE

PAQUE­
TES

CERTIFJ-
CADOB

VALORES

Número

I MP ORTE

Pesetas

REEMBOLSOS

imporle

lerritpoBdíitia didtibaldt 
C a rte ría ........................ 4,874.617 1.854 617 45.915 93.318 25.414 179.845 6.814 1,695.417 98.718
Apartado o fic ia l........ 873.614 274.612 y 31.913 » » t
Idem de particulares. 795.136 135.417 . » » » 15.107 y y y
Lista .............................. 10.615 5.311 y y 1.312 > y 6,415
Paquetes p o sta les ..., > 9 y 2,917 y y 33.583 2.425
Idem de muestras . . . » y y 13.228 y y 7.200 14.375
V alores.......................... > * í> > y » 5.715 81.717.463 5.017

Totales........ 6.553.982 2,269.957 45.915 93.318 41.559 228.177 12.529 83.453.663 126.950

CgritipDBdiiidí BipEdida
Buzones ........................ 3 .748.965 » > 3.217 > 9 » » 81,115
C ertificados................ 132.417 íf 1 y y y y> ’ » 9
Idem impresos............. » % ' s y y 175.963 » . y 9
Prensa e im presos., 5 .471.635 y y y ^ y y y >
A v ió n ............................ 32.614 9 y » y 3.117 % y »
U rgente............................. 11.419 9 È y y 3.106 9 y y '
Paquetes postales, . . » 9 y y 2.681 y y 5,000 9.302
Idem de muestras . . . > 9 » y 4.695 y y 9.120 14.375
V alores.............. ........... % » '  y  ̂ y y y 8,415 54.795.614 8.515
E x tran jero ................... 317.405 69.763 y y 70S 9.117 45 97.618 y

Totales.. . . 4.242.820 5.541.398 y 3.217 8.084 191.303 8.460 54.907.352 113.307

Total de objetos manipulados: 19.240.719, con un importe de 138.598.172 pesetas. 
Correspondencia sin serías o con señas insuficientes, etc., entregada a sus destinatarios

una vez averiguada, 619.

S E R V I C I O S  B A N C A R I O S

Impuestos... 5 8 .5 1 5 ,por 36 .061 .333  pesetas.

G iro Postal..
Interior

Internacional...

Satisfechos. 

Impuestos.. 

Satisfechos.

C aja Postal . Imposiciones............................

Reintegros...............................

Total d e  op erac ion es  b a n ca r ia s . . ,

-  8 —

146.859 por 19.517.463 

1.135 por 167.321 

1.642 por 383-715 

5 .432  por 3 .426 .366  

6. 114 por 2 .7 9 6 7 9 1

219.697 62 352.989 —



t E L E O R A F O S

SERVICIOS PRESTADOS EN LA CAPITAL DURANTE EL M ES DE SEPTIEM BRE DE 1942

Telegramas cursados de todas clases

E X P E D I D O S

ESCALA
R E C I B I D O S

TOTAL
1nteriores Internacio­

nales TOTAL Interiores Internaci O- 
Tieleä TOTAL

Central.. . . .  ■ '.... 79.309 6.843 36.152 1.136.676 108.887 7.915 116.802 1.339.630

Sucursales............. . 24.369.. 925 25.294 ‘ » 5.254 168 5.422 30.716

Gabinetes............. 11.116 1.944 13.060 » ' 21.039 1.157 22.196 35.256

Oficinas y Ad . ..  . 2.203 » 2.203 2.375 & 2.375 4.578

T o t a l e s . . . : 116.997 9.712 126.709 1.136.676 137.555 9.240 146.795 1.410,180

Término medio diario de transmisiones: 47,006

Giros telegráficos impuestos

I N T E R I O R E S ■ I N T E R N A C I O N A L E S T O T A L

OTROS P E S E T A S OTROS P E S E T A S GI R OS P E S E T A S

Central................... 12.915 5.415.117,22 782 137.159,14 13.697 5.552.276,36

Gtes. ysucursales. 3.762 768.215,20 295 21.078,26 4.057 789.293,46

T o t a l e s  — 16.677 6.183.332,42 1.077 158,237,40 17.754 6.341.569,82

Giros telegráficos pagados

I N T E R I O R E S I N T E R N A C I O N A L E S T O T A L

GIROS PESETAS G T R O S PESETAS Q J R O S PESETAS

Centra)........  . . . 19.430 6.005.236,50 650. 215.032,06 20.080 6.220.268,56

Gtes. y sucursales. 3,702 395.232,-13 65 10.531,44 3.767 405.763,57

'rO T A L ES------ 23.132 6.400.468,63 715 225.563,50 23.847 6.626.032,13

R E S U M E N

Central (giros).......................................  33,777 por 11,772.544,92 pesetas.
Gabinetes y sucursales........... ............. 7.824 por 1.195.057,03 —

T o t a l e s .................... 41.601
— 9 - -

12.967.601,95 —
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B E N E F I C E N C I A

Kesumen de los servicios generales y especiales prestados durante e! mes de agosto de 1942

C E N T R O S

SERVICIOS GENERALES
Casa de Socorro del Centro........
Idem ícl, del Hospicio...................
Idem id. de Chamberí...................
Idem id. Sucursal de Chamberí...
Idem id. de Buenavista....... .........
Idem Id. del Congreso.................
Idem Id. del Hospital....... .............
Idem Id. de la Inclusa.................
Idem id. de la Latina............. .....
Idem id. Sucursal de la Latina . . .
Idem Id. de Palacio................... . .
Idem Id, de la Universidad...........

SERVICIOS ESPECIALES
Equipo Quirúrgico...........................
Instituto Antituberculoso...............
Instituto de Sueroterapia...............
Institución de Puericultura..........
Dermatología...................................
Otorrinolaringología ..........................
Nutrición...........................................
Oftalmología.....................................
Ginecologta............................. - —
Odontología............................. .. ....
Urología.............................................
Radiología.........................................
Electrología......................................
Funcionarios y obreros municipales 
Colegio de Ntra. Sra, de la Paloma 
Colegio de San Ildefonso..............

T o t a le s ............

> cfi n
ta p): o. (t¡
! n  
. a 
r í> - o  
‘ a

>3 r> tn.ÍDen
O P*! o .

:' íí £i.
; B.§: o

w 2.
’ C. ! o’• w

* *4
: 9

a i
^  ft 1
(t r>« O 
(fíÛ3 ÍP

TI3 . *1
O

>

o VACUNx̂ ClONES
Otíft
IÏIr>̂

■ 5’3rtce

g
oCff

TOTALES

>

o
a  <
(fí ca ■ 2 
' S'

>  

S s.'
a> ^  
‘

<
ta

S*
V*

O
00(t
<
fÍ'

.• 5'
Vi

T
a>-t2
s'»

a
ítüo r3 
; *
i ^

33 » ■ » » » » » » i !» » 33
270 28 350 5 » » » » » » a53
129 1.056 337 759 21 » » » » 46 2.348
635 » 727 » » » » > » » 1.362
217 200 405 554 14 4 li » > 31 1.425
528 252 551 60 43 5 » »  ̂ » • » 60 1.499

Í.402 322 771 866 27 » » » > » » 72 3.460
505 448 1.299 » 16 2 » » » » » 80: 2.350

ïk » » » » » » » » » 7>

238 iï 232 » » » » » » » 470
311 119 » t 7> » lí » » 430
181 147 655 10 » » » y> 6 999 15.029

1.207 » 2.298 » 1* » }} }) » » 176 330 4.011
1.391 1.122 » » » I» » 427 427 176 283 3.399
2.896 » * » » »■ » 183 1.941 2.124 28; » 5.048
5.499 » 15.634 7) » 122 42 41 205 20 132.340 153.698
2.532 » 133 » » Tí » 757 757 » 208 3.630

938 » » » » » » » 13 68 1.024
837 » 833 > y> »  ̂ * Ï» J£> » 886 2.556
220 » 3.080 ■» » » 7> 49 49 16 55 3.420
644 » 130 » » V> 99 99 » 7 880

2.119 » 69 Tí » » iï 34 34 4 14 2.240
■-308 » 1.204 » 7) » i) » 9 1.510
237 S3 » 7) ï> » » » » 320
51 » 421 > xT » » » » » » 26 493

735 » y> » ï> » » > » 9 » 735
» » » » » » » 7> » »

» » » > » » » >> 3> y> 182.969

24.061 2.572 30.334 2,239 136 11 122 225 3.348 3.695 438 134.512 197.988 197.988

Accidentes asistidos por las Casas de Socorro durante el mes de agosto de 1942

CLASIFICACION

Por afecciones médicas 
Idem id. quirúrgicas no

traumáticas..............
Por traumatismos........
Por intoxicaciones----
Reconocimiento de ca­

dáveres...................
Asistencia a embriaga
 ̂ dos........................... .
Idem a alienados........

T o t a le s .

ASISTIOOS EN LAS CASAS DE SOCORRO

659

604 
1.547 

60

37
____1

2.911

a:o
3

862

453
1.010

73

1

8
____2
2.409

TOTAL

1.521

1.057
2.557

133

45
3

5.320

fallecido s

V. H. TOTAL

ASISTIDOS A DOMICILIO

929

59
23
12

11

1.039

p:a>
3

1.066

73
27
20

8

1.200

TOTAL

1.995

132
50
32

17

____13
2.239

FALLECIDOS

V. H. TOTAL

TOTALES

3.516

1.189
2.607

165

21

45 
___ m
7.559

2.(t
w r. 
: o
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total general

TOTAL»

Kilogrntnoa de iecTie en 
polvo - ..............

Botes de leche.

Litros de leche»

Biberones..» .

Paquetes de harina ..  ».

TOTAL.

Varios...

Antidiftérica —

Ar> ti variólica

Operaciones . . . . ,

S ë S S ô S

00 (D COSCOOS

H .-toccaocD bw— «r tnig Ammiri 09®
IO "í*'í* r--s fO• «5 cot— Î iT'í

— Í^ C O  «̂oocOî ca íNOfl^Sí r.1^
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o
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: H
i O

cfl
O
Q

H

«
<
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O
'K

TOTAL.

Radioscopias................

Lámpara de cuarzo.

Pruebas de tiiberculina.

inyecciones.

^  Q t tO  CO í — OTa ^accf_pirí

1 — t£j OÄ

t?a *" ío CDfooro-^œrt

flO 00 IO œ
IDJ o s  »»̂

rofr¿í»icíoj m
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